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CONSIDERACIONES PREVIAS

El objetivo del presente estudio de documentación ha sido la investigación

e interpretación de todas aquellas noticias históricas referidas al edificio

actualmente existente en la calle Princesa, 16-18 y Barra de Ferro, 5-5bis.

Tratándose de un edificio protegido por el Catàleg de patrimoni Arquitectònic

Històrico-artístic de la ciutat de Barcelona, la finca disponía ya de cierta

documentación histórica (archivística y bibliográfica), aunque referida

exclusivamente a su atual fachada principal de la calle Princesa y a la decoración

modernista de su vestíbulo. La investigación documental sobre la finca se ha

dirigido de forma exhaustiva a la obtención de noticias históricas de todo el

conjunto, dedicando también un capítulo a la configuración urbanística de la zona.

El estudio no ha tenido en cuenta el análisis e interpretación de los

paramentos y muros del edificio, trabajo que requeriría de la realización de

muestras y sondeos arqueológicos en alzado (parietales), y que no fue

contemplado en el presente encargo.

Finalmente señalar que, dada la importancia del gran salón del piso

principal, éste ha merecido de una mención especial en lo que se refiere a su

acotación estilística y cronológica.

Los autores
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LOCALIZACIÓN

La finca objeto de este estudió histórico-documental se localiza en una de

las zonas con más solera y sabor de la ciudad vieja de Barcelona. En efecto, la

actual parcela se desarrolla y afronta sus fachadas tanto a la calle Princesa como

a la calle conocida como de la “Barra de Ferro” (Barra de Hierro), en uno de los

barrios -el de la Ribera-, con mayor peso histórico de la Ciudad.  Se trata, pues,

de uno de los paisajes urbanos que más vicisitudes ha vivido a lo largo de los

tiempos, especialmente y como veremos luego, a partir de la época medieval.
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Localización esquemàtica de la finca objecto de este estudio sobre la trama general de la ciudad vieja
de Barcelona.
2

Junto a las ya citadas calles de Princesa y de Barra de Ferro, la actual

inca se halla muy próxima a la conocida calle de Montcada (sede entre otros, del

useo Picasso) y a la calle de los Carders (Cardadores), probablemente una de

as vías más antiguas de acceso a la antigua ciudad de Barcelona por su costado

ás septentrional.
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Vista general de la fachada de la finca que afronta a
la calle Princesa en dirección a la plaza del Ángel.

Vista general de la fachada de la finca que afronta a la
calle de la Barra de Ferro. En primer término la antigua
gran puerta principal.
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El edificio se desarrolla actualmente en

una manzana de casas que muestra una planta

en forma ligeramente trapezoidal, con límites a

las calles de la Princesa, de Montcada, Barra de

Ferro, Carassa y Cotoners (algodoneros). La

razón última de esta peculiar fisonomía de plan

terreno obedece  básicamente a dos causas

distintas. En primer lugar, porque en esta zona

de la ciudad  se mantiene la trama urbana

medieval, y ésta, como desarrollaremos más adelante, muestra una evolución

histórica francamente original. En segundo lugar, porque la obertura de la calle

Princesa a mediados del siglo XIX

desde la plaza de Sant Jaume hasta

la calle Comerç, tal como

explicaremos en los capítulos

siguientes, representó la mutilación

parcial de la citada trama medieval y,

en el caso que nos ocupa, partió

literalmente la manzana primigenia

en dos mitades. Esta operación urbanística transformó totalmente la zona,

representando además la partición de la propiedad original de nuestra parcela,
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dividiéndola asimismo en dos mitades. Así pues, el edificio que vemos hoy en día,

no és sino una parte de la construcción original, cuyas dimensiones eran mucho

mayores que en la actualidad.

La finca dispone hoy en día una planta irregular de forma ligeramente

rectangular, aunque con una clara tendencia a la forma trapezional. Esta peculiar

forma es la lógica consecuencia de la partición de la manzana original

anteriormente apuntada, no obstante, se presenta también como el resultado de

un proceso de concentración de la propiedad a lo largo de los tiempos.

Son prueba de lo anteriormente apuntado, las diferencias de niveles de

algunos de los forjados, así como la organizació de los accesos, los cuales hacen

patente el proceso de unificación de la propiedad con el paso de los años.

Dibujo de la planta baja de la finca. Se trata de un dibujo facilitado por la promoción,
en  el que sólo figuran grafiadas las zonas pertenecientes a la propiedad  solicitante de
este estudio. Se identifica el patio de acceso al nivel de Principal.
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Actualmente la fachada principal del edificio es la que afronta a la calle Princesa,

sin embargo y como desarrollaremos más adelante, el frontis original del edificio

era el de la calle Barra de Ferro; tal como muestra la documentación histórica,

pero también la presencia del gran patio descubierto que se localiza en el lado

más septentrional de la actual parcela y que aparece grafiado en el dibujo anterior

y en el siguiente. Este patio dispone de una gran escalera o escalinata que desde

el ras de suelo y previo paso de la crugía tranversal del primer cuerpo de edificio

de Barra de ferro, comunica directamente con el nivel de Principal. El diseño de

patio y acceso directo al Principal a través de una escalinata, es uno de los

modelos más prototípicos de la arquitectura catalana residencial y civil;

practicamente desde el siglo XIII. En el caso que nos ocupa, no obstante, se trata

Planta esquemática del actual nivel de Principal. En ella se puede observar junto al patio
descubierto (a la izquierda), la localización y planta del gran salón de este nivel .
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de una evolución de dicho modelo medieval, ya que el primer tramo de la

escalinata se desarrolla por el interior de una de las crugías longitudinales del

patio (con relación a su acceso desde Barra de Ferro), siendo éste, un modelo

representativo de la arquitectura barcelonesa del siglo XVIII.

Uno de los elementos más significativos de la finca es precisamente su

piso Principal. Efectivamente, se trata de un nivel en el que junto a sus grandes

dimensiones y organización interior –aspectos ya de por sí notables-, destaca la

presencia de una gran sala que se desarrolla próxima al patio y cuyo alzado se

desarrolla hasta el tejado del edificio; aunque disponiendo de cubiera propia a dos

Dos vistas parciales del patio principal de la finca. En la imagen de la izquierda puede verse el
nivel de planta baja y el tramo de escalinata que conduce al nivel del Principal. La figura derecha
muestra con más detalle ese tramo y las oberturas de ventana que en esa zona del piso Principal
afrontan al patio
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aguas. Dicha sala, que merecerá un capítulo específico al final de este trabajo,

dispone de una planta practicamente quadrada  y es probabalmente uno de los

mejores ejemplos conservados de la decoración neoclasicista de influencia

francesa en la ciudad de Barcelona.

Otro aspecto significativo que destaca en el nivel de Principal, es la

presencia de una escalera interior propia e independiente, la cual comunica dicho

nivel con el tejado de la finca. Este modelo constructivo nos indicaria asimismo

una tradición claramente dieciochesca, si bien los materiales observados

mostrarían una cronologia algo posterior.

Sección esquemàtica de la finca. Puede identificarse con facilidad el gran
salón, así como sus dimensiones respecto del resto de la construcción.
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Dos vistas de la misma pared de la gran Sala del nivel de Principal. Se observa fácilmente
tanto sus dimensiones como la calidad del acabado de sus yesos, mostrando claramente su
ascendencia estilística neoclásica.
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Vista general del techo de la gran Sala del nivel de Principal . Podemos ver el atractivo
acabado de sus estucos y relieves.

Detalle de una de los paneles decorados del techo de la gran Sala del Principal.  Se observa
claramente la presencia de tres figuras femeninas en relieve en las que se identifica una
importante influencia estilística  neoclasica de influencia francesa.
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Aun no siendo el objetivo de este estudio exclusivamente documental, una

somera reflexión sobre los materiales constructivos y elementos arquitectónicos

observados en el Principal, nos indican claramente la presencia de restos

anteriores a la actual edificación y que cabría emarcar en unas cronología

medievales. No obstante, el grueso de la edificació muestra claramente tres

momentos constructivos relativamente diferenciados. El primero, responde a la 

configuración básica de los principales espacios de la finca y que cabria fechar

muy hacia finales del siglo XVIII, tal como ha puesto de manifiesto la investigación

documental. A este momento, correspondería la fachada de Barra de Ferro y, en

líneas generales la organización interna de todo el Principal -incluido el gran

salón-, así como buena parte del resto de la finca. El segundo período se

enmarcaría hacia la segunda mitad del siglo XIX y consistiría en las sustanciales

reformas que sufrió la finca tras la partición originada debido a la obertura de la

nueva calle Princesa. Finalmente, creemos detectar una significativa operación de

rehabilitación de la totalidad del edificio que fecharíamos a inicios del siglo XX –no

más allá de 1915- y que afectaría a la actual escalera de vecinos, sus accesos a

los distintos niveles y el vestíbulo. En cuanto al Principal sería también verosímil

una cierta reestructuración interna sobre los años 20 del mismo siglo XX, de

acuerdo en parte con las reformas que afectaron una zona de la fachada y que en

buena lógica debían tener una traducción en el interior del nivel.
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BREVE INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA URBANA DE LA FINCA

Los precedentes

Como ya se ha indicado en el capítulo anterior, los orígenes de la actual

manzana delimitada por la calles Princesa, Montcada, Barra de Ferro, Carasa,

Cotoners y Pou de la Cadena se remontan a época medieval.  Desde el siglo XI –

e incluso antes, probablemente desde finales del  IX-, el área comprendida entre

la actual calle de Carders (antiguamente calle de la Bòria) y el antiguo frente

marítimo de la ciudad, estaba ocupado por la que se conoce por la

documentación histórica posterior como Vilanova del Mar. Este territorio

extramuros de la Barcelona alto-medieval era, en su gran parte, propiedad de la

casa condal de Barcelona a la cual correspondía su admistración y tutela.

La Vilanova del mar disponía de un significativo poblamiento humano,

especialmente en la zona más cercana a los viejos muros de la muralla de la

ciudad (la antigua muralla romana), pero carecía prácticamente de edificaciones y

red de calles más allá de un límite que hoy en día se identificaría

aproximadamente por las calles Argenteria (Platería) y Banys Vells (Baños

Viejos).  La zona estaba ocupada por arenales, acequías y rieras entre las que

destacava el antiguo Rec Comtal, la famosa acequia condal, que conducía las

aguas desde la zona de la actual población de Montcada i Reixac hasta la ciudad,

y que hacía las veces de gran colector y de fuerza motriz de los molinos
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medievals que dispersos aquí o allá se disponían cerca de su cauce.

Así las cosas, hemos de esperar a la primera mitad del siglo XII para

identificar las primeras actuaciones urbanísticas en la zona. En efecto, como

consecuencia, al parecer, de los débitos originados por la toma de la ciudad de

Tortosa a los árabes, el conde de Barcelona Ramon Berenguer IV cedió parte de

la propiedad de las tierras de la Vilanova del Mar a algunos de los prohombres de

la ciudad entre ellos Bernat Marcús, Arnal Adarró,  Joan Martí, Guillem Ponç y

Guillem Ramon de Montcada, entre otros.  Estas cesiones facilitaron la

parcelación en distintas propiedades y en buena lógica son el origen de una

nueva red viaría y de la construcción de viviendas populares; en definitiva de una

primera urbanización de la zona. A pesar de no disponer de referencias explícitas,

los primeros establecimientos en el nuevo entorno urbano  parecen corresponder

al  “poble menut” (menestrales, pequeños obreros) e incluso gentes venidas de

otros ámbitos de la península Ibérica. Estas primeras residencias eran casas de

poca entidad arquitectónica y que no han perdurado hasta nuestros días. 

Destaca no obstante, en este período, la construcción del albergue, hospital de

pobres y capilla  d’en Marcús levantados entre 1166 i 1188 en el cruce de la

nueva calle Montcada y la de Carders.

El período que media entre finales del siglo XII y la primera mitad del siglo

XIII marca la definitiva consolidación de trama urbana en la zona y por
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consiguiente del nacimiento de la manzana en la cual se levantará el antepasado

de nuestro actual edificio. Esta concreción cronológica se deduce de distintas

notícias históricas indirectas y de origen diverso. Hay que tener presente en este

sentido que, como ya hemos apuntado anteriormente y desarrollaremos

pormenorizadamente en los capítulos posteriores, la manzana original anterior a

la apertura de la calle Princesa se desarrollaba desde la calle Boquer hasta la de

Barra de Ferro.

El  año 1257 está domentada la cubrición de parte de la riera existente

Detalle de los planos parcelarios de la zona antes (izquierda ) y después (derecha) de la apertura de la
calle Princesa.  Podemos identificar la fisonomía de la manzana original  (imagen de la izquierda) y sus
límites superior (calle Boquer) e inferior (calle Barra de Ferro). Aunque se trata de un plano de 1840, la
forma básica de esta  isla de casas sería muy próxima a la de época medieval
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entre la capilla d’en Marcús y la casa de Pere Boquer, en la calle que lleva  hacia

el borne, es decir, la calle Montcada. Esta cubrición está relacionada con la

recanalización del antiguo trazado del Rec Comtal, el cual seguía originariamente

en dirección al mar por lo que hoy en día es la calle Mirallers. La desviación del

Rec por la calle Boquer y por la actual de Assahonadors es al parecer, obra del

siglo XII si bien, hemos de suponer a tenor de la notícia histórica anteriormente

mencionada que se trataba sencillament de una recanalización ya que era un

cauce no cubierto.

En consecuencia con lo dicho hasta ahora, es fácil suponer que la

consolidación residencial de nuestra manzana, es decir el establecimiento y

construcción de casas de cierta entidad para las familias poderosas o nobles,

debe ser, casi con seguridad,  posterior a la cubrición de la riera (calle de Boquer)

de 1257. Existen otras referencias indirectas que apuntan en esta última dirección

y que se relacionan con el cierre de la ciudad a través de un nuevo recinto de

murallas. Efectivamente, como consecuencia del proceso de crecimiento urbano y

poblacional de la zona, hacia la segunda mitad del siglo XIII se construyó una

nueva muralla que cierra la ciudad desde la Rambla hasta, aproximadamente, la

actual calle Comerç. Parece lógico suponer, pues, que la construcción de casas y

edificios significativos sólo fue factible en el momento en que la riera -el antiguo

Rec- fue cubierta y que la ciudad dispuso de nuevas defensas. En caso contrario

es evidente que las familias pudientes barcelonesas nunca se hubieran
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establecido en la zona.

A las noticias anteriores hemos de añadir otra información de proverbial

significación. Así, es, en el inventario de Francico Gomis de 1815 (veáse el

apéndice documental) se cita que la calle Barra de Ferro –a la que afronta nuestro

edificio- se conocía antiguamente como “carrer Novell” (calle Nueva). Con

independencia de la componente semántica y toponímica del sustantivo Novell, lo

cierto es, que dicha calle aparece referenciada por primera vez en el fogatge

(relación de fuegos –familias- de la ciudad) de 1363.

A tenor de lo expuesto hasta ahora, hemos de concluir, pues, que la

manzana en la cual se desarrolla nuestro edificio se consolidó como lugar

residencial en el período comprendido entre 1257 y 1373.

Desconocemos los límites de la propiedad y la tipología constructiva de las

edificaciones de esta isla medieval. Hay que señalar, no obstante, que la

parcelación que se observa hoy en día, así como a las referencias documentales

obtenidas de nuestro edificio, permiten apuntar que se trataba de construcciones

importantes tanto en dimensiones como, de manera verosímil, por los apellidos

allí residentes. Sin una investigación histórico-arquitectónica (materiales y

documentos) centrada en esta época medieval, no podemos avanzar más en esta

dirección. Debemos señalar en este sentido, que el propósito último de este

trabajo se centra exclusivamente en el edificio actual y que una investigación

como la anterior caería fuera de los planteamientos iniciales ya señalados.
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LA REFORMA INTERIOR DE LA CIUDAD AMURALLADA

A finales dels siglo XVIII e inicios del  XIX, el crecimiento de la ciudad

amurallada de Barcelona se centraba en la urbanización de los espacios aún

vacios situados en el “Raval”, a poniente de la Rambla. La apertura de nuevas

calles de trazo rectilíneo –algunas promovidas por los poderes públicos, pero la

mayoria por iniciativa privada de los propietarios del terreno- empezó a dibujar un

nuevo perfil que contrastaba con el complejo trazado medieval de la ciudad vieja.

En círculos liberales, pronto empezó a calar la idea de intervenir en el

centro de la ciudad, iniciándose  el debate de su reforma interior. Desde un inicio,

la mayor preocupación municipal fue la creación de un eje transversal que

permitiese atravesar la ciudad desde la Rambla hasta el paseo de la Esplanada –

cerca de la Ciudadela.

La apertura de nuevas calles en tejidos urbanos consolidados tenía que

afectar propiedades particulares cuya expropiación resultaba difícil y costosa. El

Eje de comunicación transversal que
se abrió en diferentes etapas en el
centro histórico de la ciudad y que
comprende las calles de Fernando
VII, Jaime I y Princesa.
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primer paso vino propiciado, precisamente, por las facilidades que se dieron

durante el trienio liberal (1821-23) y las primeras desamortizaciones de bienes

eclesiásticos. Aunque dichas desamortizaciones fueron posteriormente anuladas,

muchas iniciaron el gérmen de los cambios que se realizarían en décadas

posteriores. Así, las primeras referencias de la apertura de lo que con el tiempo

será la calle de Fernando VII, se producen durante la desamortización del

convento de los frailes Capuchinos, situado en la Rambla. En su solar se preveía

la apertura de una calle que comunicara con la plaza de Sant Jaime –de

dimensiones mucho mas reducidas que la actual- y la creación de una gran plaza

dedicada a los “héroes españoles” –que con el tiempo sería la actual plaza Real.

La propiedad fue devuelta a los religiosos capuchinos, quienes, sin embargo, no

vieron con malos ojos la apertura y urbanización de la calle Fernando VII, que se

acabaria produciendo en 1826, aportando no pocos beneficios a la comunidad.

La actuación municipal en la apertura de la calle Fernando fue

marcadamente intervencionista. El técnico municipal –José Mas Vila- concibió la

nueva calle como un frente homogéneo, compacto, con una harmonía y

regularidad que tenía que contrastar con la ciudad antigua. A dicho efecto levantó

los perfiles que tenían que servir como modelo para las nuevas construcciones.
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Se trata de un diseño austero, donde prima la regularidad y la simetria, y

que aún es claramente visible en los edificios existentes en dicha calle. Destacan

en ellos las aberturas semicirculares situadas sobre la puerta de escalera, y que

también aparecieron en las buhardillas. El mismo modelo fue el que se adoptó

para las nuevas construcciones de la Rambla del Centro.

L apertura de la calle Fernando iba también ligada a la reforma y ensanche

de la plaza San Jaime –centro del poder municipal- donde desde 1825 se estaba

gestando la construcción de un nuevo edificio para el Consistorio. La actual

fachada –obra del propio Mas Vila- es de 1845 y se alza en parte de donde

estuvo la iglesia y pórtico de San Jaime.  Aunque el inicio de urbanización de la

calle de Fernando VII en terrenos que fueron de los Capuchinos fou relativamente

ràpido, no alcanzó la plaza San Jaime hasta finales de la década de 1830.

Modelo que tenían que seguir las casas
que se construyesen en el frente de la
nueva calle de Fernando VII, diseñado
por José Mas Vila y aprobado en 1826.
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En 1849, el municipio continuó su proyecto de eje transversal prolongando

la calle Fernando hasta el antiguo límite de la muralla romana, en la plaza del

Ángel, abriendo lo que acutalmente se conoce como la calle de Jaime I. La

ejecución de dichas obras contaba ya con las ventajas legales que proporcionaba

la ley de expropiaciones aprobada per la legislación española en 1836, y que

ofrecía nuevos instrumentos a los municipios al reconocer la figura de la

“expropiación forzosa” por motivos de interés general.

La  apertura de la calle Princesa fue aprobada por Real Decreto el 20 de

junio de 1849, aunque su realización completa no se ejecutó hasta el período

1853-1860.  Esta dilación en el tiempo está ligada a la falta de recursos

económicos que tenía el consistorio para hacer frente a las expropiaciones de las

fincas afectadas. Así –como veremos en el caso del presente edificio- el

La plaza San Jaime antes de su ensanche, con
indicación de las distintas reformas y apertura
de nuevas calles. Dibujo de Carreras Candi
(1916)
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expediente administrativo para la ejecución de las obras de apertura de la nueva

calle está salpicado por numerosos desacuredos en la valoracion de las

expropiaciones, que tienen que resolverse, finalmente, por vía judicial.

Para la recaptación de dinero con el que hacer frente a las obras de

apertura de la calle Princesa –llamada así en honor de la entonces princesa de

Asturias Isabel de Borbón, primogénita del Rey Fernando VII y futura reina Isabel

I-, el Ayuntamiento hizo gala de múltiples recursos. Destaca, por la polémica que

creó en su momento, la intención de subastar parte del terreno desamortizado de

la antigua iglesia y convento de Santa Catalina, cedido para la construcción del

acutal mercado de Santa Catalina. La Corona desestimó que el consistorio

pudiese obtener beneficios de un terreno expresamente dedicado a mercado.

Calles y edificios existentes antes de la abertura de Jaime I y parte alta de la
calle Princesa. Dibujo de Carreras Candi (1916).
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A diferencia de lo que ocurrió en la calle Fernando VII, el diseño de los

frentes de la calle Princesa no fue impuesto por la municipalidad, y simplemente

se regularon las alturas según las ordenanzas municipales vigentes. Muchas de

las construcciones –como es el caso que nos ocupa- construyeron una nueva

fachada a la calle, conservando en su interior  vestigios de los antiguos edificios

que allí se hallaban.

Una vez concluido el eje transversal, la polémica de la reforma interior de

la ciudad siguió con las propuestas que apuntaba el proyecto de ensanche de

Cerdà, y la formulación de nuevos ejes, como el que daría lugar, tardiamente, a la

apertura de la Via Laietana, ya en el siglo XX.
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PRIMERAS REFERENCIAS

La finca objeto de este estudio está situada en la calle Princesa nº16-18,

aunque anteriormente tenía su entrada principal por la calle de la Barra de Ferro.

Registrada con este último nombre encontramos que en el catastro de 1716

aparecen dos casas -la nº3 y la nº5- propiedad de Ana María Rey, la cual residía

en una de ellas, mientras que la otra la tenía en alquiler ( ver doc. nº1 ).

La primera noticia documentada sobre la construcción del actual edificio

está fechada en 8 de marzo de 1791, data en la cual Francisco Gomis solicitó

permiso para realizar reformas en las casas que poseía en la nombrada calle de

Barra de Ferro. Así pues, en un momento indeterminado del siglo XVIII la

propiedad de la finca pasó de Ana Maria Rey a la familia Gomis. Ignoramos, no

obstante, a través de qué títulos se produjo esta transacción, aunque podemos

aventurar que la adquisición la realizó el propio Francisco Gomis. De todos modos

en ninguno de los documentos aportados durante la realización de la

investigación aparece como la finca llega a manos de lo Gomis.

Sea como fuere, el hecho es que la finca pasó a ser propiedad de esta

familia de tenderos, uno de los grupos -entre el gremio de merceros- más
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dinámico de la Barcelona de los años 1740-1760. Las “botigues” –tiendas- de los

mercaderes de lienzos, junto con los “Julians Mercers” y los “Corredores de

Lonja”, tenían su centro en la iglesia de Santa María del Mar, mientras que la

sede se ubicaba en la calle Plateria, donde precisamente Francisco Gomis poseía

su tienda.

Francisco Gomis fue una de las figuras más importantes de este colectivo

durante la segunda mitad del siglo XVIII, ya que aparece mencionado como uno

de los maestros más ricos y se le cita ocupando diversos cargos relevantes de la

citada corporación de merceros. El enriquecimiento de Francisco Gomis hizo que

Situación de las principales tiendas de mercaderes de lienzos en 1793, donde aparece
Francisco Gomis en la calle Platería, según Pedro Molas Ribalta (1970)
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diversificara sus negocios y actuase como mercader. Llegó a ser uno de los 

directivos de la Junta de Fábricas, así como de la “Junta d’Auxilis” de Barcelona.

Otro ejemplo que nos demuestra la posición social de Francisco Gomis la

tenemos en hechos como la contribución en el impuesto de millones, en el que a

título de individuo del comercio aporta 10.000 reales, cifra que representaba la

tercera parte del total reunido por los colegios y gremios.

Aunque no ha podido documentarse a ciencia cierta –propósito que

quedaría muy alejado de las pretensiones de este trabajo- parece ser que

Francisco Gomis mantuvo un posicionamiento afrancesado durante la posesión

de Barcelona por las tropas napoleónicas durante la llamada Guerra de la

Independència (1804-1812).  La tradición señala, que en esta casa de la calle de

la Barra de Ferro se alojó el general francés Lechi, que estuvo al mando de las

tropas francesas en la ciudad. Este hecho nos informa igualmente de la calidad y

prestancia que debía tener o adquirir la casa de la calle de la Barra de Ferro.

En el momento de su muerte, en 1815, Francisco Gomis poseía un fortuna

y patrimonio considerable con diversas fincas en Barcelona, Martorell, Sarriá i

Sant Gervasi.
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La construcción de la casa Gomis de la calle Barra de Ferro

El 19 de marzo de 1791 el Ayuntamiento de Barcelona concedió el permiso

para realizar las obras solicitadas por Francisco Gomis en su casa de la calle de

Barra de Ferro ( ver doc. nº2 ). De la instancia presentada en la solicitud, se

desprende que el antiguo edificio estaba muy maltrecho, aunque no se precisa el

alcance de las obras de reconstrucción. En cualquier caso, la reedificación de la

fachada –de la cual poseemos su alzado- fue total; se derribó y fue construida de

nuevo, dotándola de las aperturas pertinentes, con balcones, ventanas y puertas.

Si observamos la imagen que reproduciomos en este estudio, veremos que se

trata de una casa con tres pisos, alcanzando una altura de 85 palmos incluyendo

la baranda y sin tener en cuenta el tragaluz, más elevado. El portal principal –de

grandes dimensiones para permitir el giro y entrada de los carros en una calle tan

estrecha- estaba protegido con un guardarruedas, las ventanas de celosía

bombeada (inexistentes en la actualidad) y los balcones tendrían un saliente

respecto al plomo de la fachada con las siguientes condiciones: los marcados con

el nº1 en el plano, correspondientes al primer piso tendrán una mayor salida -¾

de palmo- que los marcados con el nº2 del primer y segundo piso –½ palmo-. 

Aunque el plano que acompaña la instancia no está firmado podemos compararlo

con el realizado en 1799 (ocho años más tarde) por Juan Garrido para levantar

una casa en la calle Flassaders, también propiedad de Francisco Gomis.
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Como podemos comprobar, a parte del recurso al recuadro negro que

emmarca el proyecto, el título del alzado emplea la

misma grafología, lo que nos hace suponer que el

autor del proyecto de la casa de Barra de Ferro y

responsable de su ejecución fue el maestro de

obras Juan Garrido.

Juan Garrido y Julià  obtuvo la maestría por

la Confraria de Mestres de Cases i Molers el día 19

de abril de 1773. Era hijo primogénito de Juan

Garrido y Bertran, procedía de toda una familia de

Fachada de la calle Barra de Ferro presentada
en el proyecto de reedificación de 1791.
(AHCB)

Proyecto de la casa de F.
Gomis en la calle Flas-
saders.
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maestros de obras barceloneses. Sucedió a su padre como maestro de las obras

de la Audiencia del Principado y ejerció los cargos de credenciero en 1781,

prohombre tercero en 1791 y examinador de su corporación profesional en 1793 y

1795.

Muestra de la grafia de los proyectos de las casas de Francisco Gomis. Arriba,
calle Barra de Ferro. Abajo, calle de Flassaders, firmada por Juan Garrido.
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LA APERTURA DE LA CALLE PRINCESA Y LA AFECTACION DE LA FINCA

La apertura de la nueva calle Princesa comportó la expropiación de

diferentes casas o porciones de estas a lo largo de todo su trazado, y en nuestro

caso, afectó al edificio que poseía la familia Gomis en la calle Barra de Ferro.

El 28 de agosto de 1852 Javiera de Gomis –esposa de Pablo Agustín

Gomis, hijo de Francisco Gomis- confió al arquitecto Miguel Garriga y Roca para

que, junto con el arquitecto Francisco Daniel Molina nombrado por el Corregidor

de la ciudad, realizase la valoración de los daños y perjuicios  por los cuales tenía

que ser indemnizada (ver doc. nº4). La valoración conjunta entre los dos

arquitectos resultó imposible, por no llegar estos a ningún acuerdo y por tanto,

cada uno hizo su propio dictamen. Fue necesaria una tercera opinión, solicitada

por el juez de primera instancia, quien nombró con este fin al arquitecto José

Casademunt.

El interés histórico de estos dictámenes radica tanto en su mismo

contenido, como por el hecho de estar realizados por tres de los más reputados y

significativos arquitectos catalanes de la primera mitad del siglo XIX. Dado el valor

descriptivo que respecto de la finca que trasmiten los citados ditámenes, se

expone a continuación sus distintos puntos de vista.
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Francisco Daniel Molina

En su informe, Francisco Daniel Molina da los límites y extensión de la

finca,  resultando que  por el sur este linda con la misma calle de Barra de Ferro,

por el noroeste con la propiedad del marqués de Castellvell, por el sur oeste con

el Sr. Manuel Riba i por el noroeste con los señores Gualba, Font y Roca. En total

dispone de 32.794 palmos , de los que tienen que ser expropiados 7.670 palmos,

resultando un total de 25.124 palmos –la documentación nos refleja un total de

25.024 palmos, cifra que como podemos comprobar es incorrecta-. De los palmos

expropiados, 4.308 y medio son edificados, mientras que 3.361 y medio

pertenecen al jardín. La zona afectada se corresponde con el centro de la finca,

dividiéndola así por su mitad y dejando a un lado (colindante con la calle Barra de

Ferro) 16.962 palmos y a otro lado (colindante con los señores Gualba, Font y

Roca) 8.162 palmos.

Plano realizado por Francisco Daniel Molina
que refleja la zona ocupada por la nueva calle
Princesa, así como la porción de la finca de
los Gomis -señalada con el nº5- que será
expropiada. (AMA)
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Francisco Daniel Molina considera que la casa adquirirá un gran valor

cuando la nueva calle sea completada, y por tanto no entiende que el perjuicio

para la propiedad sea elevado. Con estos argumentos decide guiarse por las

valoraciones que se han realizado de casas vecinas -afectadas por el mismo

problema- sin tener en cuenta cómo la calle afecta a cada una de las

construcciones. Con este sistema, no muestra una visión individual de cada

edificio sino que únicamente refleja el valor que posee una cantidad de metros

determinados, sin sopesar lo que contienen, ni la calidad de su construcción.

La descripción que realiza de la finca se limita a decirnos que se compone

de tiendas y almacenes en el primer piso y parte del segundo. El arquitecto

pretende dejar claro su buen razonamiento a la hora de realizar el peritaje y con

ello sacar de dudas al tercer perito, sobre todo por lo que acontece a la propuesta

de derribo y construcción de nueva planta, que como veremos más adelante,

propone Garriga y Roca, y que el mismo Daniel Molina rebate, considerando la

adecuación del edificio a las nuevas circunstancias la única necesidad imperante.

El arquitecto entiende que la nueva calle (Princesa), beneficiará en gran

medida a las casas colindantes y por tanto, una vez hechas las reformas

pertinentes, la finca de Casimiro Gomis quedará en perfecta disposición de ser

alquilada, obteniendo un mayor beneficio del que se disponía hasta la fecha.
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Siguiendo este razonamiento, la apertura de la calle Princesa no será un perjuicio,

sino más bien todo lo contrario y en consecuencia el perito considera la

indemnización únicamente por los palmos expropiados, pero en ningún momento

por las reformas necesarias –sólo se tienen en cuenta las fachadas que darán a

la nueva calle, las cuales serán de 183 palmos de longitud, la de la zona

colindante con Barra de Ferro, y de 88 palmos de longitud, la que ocupa el terreno

colindante con los Gualba, Font y Roca-, ya que estas serán amortizadas y en

poco tiempo aportarán  beneficios.

Miguel Garriga y Roca

Al realizar su valoración Miguel Garriga y Roca –el arquitecto

representante de la propiedad-, coincide con Francisco Daniel Molina en las

medidas de la finca y en los palmos que deben de ser expropiados, pero su punto

de vista respecto a la forma en que debe llevarse a cabo la indemnización es

completamente distinta. El arquitecto considera importante ver como la apertura

de la nueva calle Princesa afecta a la finca, y por tanto cree conveniente realizar

una minuciosa descripción de la morada de los Gomis, destacando las partes que

se verán afectadas.

En primer lugar  se describe el jardín, el cual posee cascadas, dos
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surtidores, adornos, gradas, cañerías, depósito de agua, cloacas, árboles frutales,

etc., que se perderán por completo. En segundo lugar describe la casa de los

Gomis que consta de espaciosos almacenes en el piso bajo, bodega, repostería y

otros accesorios en el entresuelo; las salas principales, dormitorios, comedor,

cocina, etc.,en el piso noble; bonitas y cómodas habitaciones de la familia,

independientes unas de otras, en el segundo piso, y en el tercero, las estancias

para los criados. Todo esto, según Garriga y Roca, construido con materiales de

gran calidad.

Coincidiendo con Francisco Daniel Molina, nos muestra que la parte

colindante con Barra de Ferro se compone de 16.961’963 palmos, pero destaca

que sólo 15.708 palmos son edificados, perteneciendo el resto a zona de jardín -

que por ser de tan pequeñas dimensiones desestima su mención-. Esta parte del

edificio disfruta de entrada, tienda, amplios almacenes y una cómoda y

majestuosa escalera en el piso llano, en el piso principal un magnífico salón de

planta cuadrilátera que se remonta al segundo piso “decorado con los más

exquisitos recursos del arte” (probablemente el actual gran salón del Principal),

otro salón de planta circular “asimismo decorado ricamente”, magníficas piezas de

respeto en completa harmonía con los salones, mármol en todo el pavimento, las

paredes pintadas, estucadas o empapeladas y dorados los adornos, el segundo

piso las estancias para la familia y los criados –debemos pensar aquí, teniendo en
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cuenta la descripción general que hace en primer lugar, que los criados están

situados en un tercer piso.

Antes de describir la segunda parte de la casa, aquella que quedará al otro

lado de la calle Princesa, expone todas aquellas consideraciones que cree

convenientes para realizar una buena valoración de los daños y perjuicios que

comporta una expropiación como la que aquí se plantea. Así defiende su punto de

vista ante el expuesto por Daniel Molina, ya que considera que: “tantas bellezas y

perfecciones del arte prodigados en un edificio, quizá el que raya a más alta

esfera entre los que encierra Barcelona, arrastran el juicio de todo concienzudo

Facultativo a las siguientes consideraciones, que ha desoído o no ha estimado en

todo su valor al expresado Arquitecto Sr. Molina”.

Miguel Garriga y Roca destaca los daños que provocará dicha

expropiación, haciendo énfasis en el perjuicio que supone el dividir la casa por la

mitad, así como el problema que conllevará una reforma, sobre todo teniendo en

cuenta la dificultad a la hora de encontrar unos materiales de tan buena calidad

como los que posee en estos momentos y que al mismo tiempo mantengan una

harmonía con el conjunto. Siguiendo este razonamiento refleja la necesidad de

derribar y construir de nueva planta, cosa que afectará a la devaluación de la

propiedad, incluso teniendo en cuenta el beneficio que aportará la nueva calle

Princesa, cuando esté completamente realizada. Por este motivo, solicita al
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Ayuntamiento que se haga cargo de parte de los gastos de adaptación de la finca

a las nuevas circunstancias.

Por lo que acontece al terreno colindante con las propiedades de los

señores Gualba, Font y Roca debemos distinguir dos partes. Por un lado,

3.086’880 palmos que contienen bajos, entresuelo, piso principal y buhardilla,

distribuido en grandes almacenes en el plan terreno, repostería, bodega y

accesorios en el entresuelo, y suntuosas piezas en el piso noble. Con esta

descripción destaca la irregularidad de la distribución, cosa que dificulta la

adaptación a una nueva construcción y por tanto reafirma la necesidad de la

demolición y reedificación. Por otro lado, 5.071’170 palmos que constituyen otro

edificio a la altura del piso principal que contiene unos grandes almacenes de

sólida construcción, con respetables arcos y bóvedas “a toda prueba”, destinados

a sostener el huerto y jardín que ahora será inservible.

Teniendo en cuenta todos estos argumentos y consideraciones, Miguel

Garriga realiza su peritaje, que más adelante y contrastado con el de Daniel

Molina dará lugar a una tercera valoración.

José Casademunt

El peritaje del arquitecto y catedrático José Casademunt fue solicitado por
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el juez de primera instancia del distrito segundo, Narciso de Linares. Casademunt

considera el problema que supone la división de la casa en dos partes tal y como

lo  planteba Garriga y Roca, pero teniendo en cuenta que los materiales

constructivos son de muy alta calidad, no cree necesaria la demolición y

consecuente reedificación que defendía Garriga y Roca. Con estos argumentos y

valorando los datos aportados por los dos péritos, realizará su valoración que

será entregada el 13 de febrero de 1854.

Una vez hechas las pertinentes valoraciones para poder indemnizar

adecuadamente a la familia Gomis, se procede a la expropiación el 10 de marzo

de 1854. Ante la partición del edificio, la familia Gomis optó por la venta de la

parcela resultante del lado de montaña de la calle Princesa, reservándose para su

reedificación el grueso de la finca que daba a la calle Barra de Ferro.
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LA REEDIFICACIÓN DE LA NUEVA FACHADA

Las reformas para adaptar la casa a la nueva calle debían comenzar

inmediatamente una vez realizada la explanación de la nueva calle,  pero la

defunción de Casimiro Gomis, el 31 de agosto de 1854, las paralizó durante un

cierto tiempo. Fue su viuda, Rosa de Gomis y Portolá, quien en una instancia al

Ayuntamiento fechada el 9 de noviembre de 1854 pide disculpas por el retraso e

indica que el próximo lunes día 13, los operarios volverán al trabajo.

La construcción de una nueva fachada provocará un giro de 180º en la

orientación de la finca. Aprovechando la nueva calle Princesa, que tanto valor

proporcionará a los edificios que albergue, se decide priorizar la entrada a la casa

por esta calle y no por Barra de Ferro como había sido hasta entonces.

Con esta intención, Rosa de Gomis y Portolá el 24 de marzo de 1855

presenta el proyecto de alzado de la nueva fachada –obra del mismo Miguel

Garriga y Roca- que se situará en los números 16 y 18 de la calle Princesa. En el

proyecto no constan planos de plantas, por lo que no sabemos como pudo

resolverse la reforma de los interiores. La solicitud del permiso de obras obtendrá

su respuesta de concesión el 27 de abril del mismo año (ver doc. nº 5).
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La nueva fachada proyectada alcanzaba una altura de 100 palmos

incluyendo la baranda, siguiendo la normativa aprobada el 2 de marzo de 1843.

Con estas prerrogativas el alzado muestra un nivel  de entresuelo y tres pisos con

solera y terrado plano y transitable. Todo ello distribuido con balcones corridos

que abrazan dos aperturas en el piso principal y ventanas en el resto de niveles, a

excepción del centro del edificio que adquiere una prioridad que queda remarcada

por los balcones corridos de tres aperturas en el primer y tercer piso.

La única fuente documental que permite conocer el alcance de la

reconstrucción del nuevo frente de la calle Princesa, es la colección de planos

parcelarios de la ciudad de Barcelona realizados por el propio Miguel Garriga y

Roca a finales de la década de 1850 -conocidos como “quarterons”-.  En estos

planos, Garriga y Roca utiliza unos códigos de color para diferenciar la cronología

de los edificios. En el caso que nos ocupa, la casa de los Gomis aparece tintada

con dos colores: la parte de Barra de Ferro como construcción antigua y el frente

de la calle Princesa, de nueva construcción.  Teniendo en cuenta que Garriga y

Proyecto de la fachada de la
calle Princesa, dibujado por el
arquitecto Miguel Garriga y
Roca, 1855. (AMA)
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Roca es el autor tanto del proyecto de reconstrucción de la casa, como del

“quarteró”, hemos de pensar que éste representa fielmente las partes del edificio

que fueron reedificadas en 1856.

“Quarteró” de Garriga y
Roca donde aparece la
finca de los Gomis
diferenciando la parte de
nueva construcción.
(AHCB)
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ÚLTIMAS REFERENCIAS

La nueva casa situada en la calle Princesa nº16-18 se mantendrá en

propiedad de la familia Gomis, por línea hereditaria. El primero en heredar la finca

fue el hijo de Rosa de Gomis y Casimiro Gomis, Luís Gomis y Ros (abogado);

una vez éste fallece en el año 1914, la finca pasó a manos de su esposa Teresa

Pallejá. Teresa Pallejá  volvió a casarse, esta vez con José Parellada Faura,

también abogado. A su muerte dejó la casa, en herencia, al marido y éste hará lo

propio con su hijo José Ignacio Parellada Camprubí. Será este último el que

decida vender la finca en régimen de propiedad horizontal el 16 de julio de 1958.

Estando la finca en propiedad de Teresa Pallejá encontramos noticias de

nuevas reformas. Esta vez se trata de realizar una tribuna en el primer piso y por

tanto, transformar una ventana en un balcón. El permiso de obras será solicitado

el 26 de septiembre de 1928 por el arquitecto Salvador Puiggrós, quien adjuntará

los planos de dicha modificación, detallando el alzado de frente y en sección.

Proyecto de la tribuna realizado por
el arquitecto Salvador Puiggrós,
1928. (AMA)
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De esta forma, será el 5 de octubre de 1928 cuando se conceda el permiso

provisional para que las obras puedan iniciarse, mientras que el permiso definitivo

no será concedido hasta el 11 de enero de 1929. (ver doc. nº 7).

Con anterioridad a estas fechas –presumiblemente en la década de 1910-,

la finca debió sufrir alguna otra reforma interior importante, aunque no

documentada, que afectó al vestíbulo y a la actual escalera de vecinos. A esta

operación obedece la decoración de estilo modernista con la puerta de arco

ultrapasado,  el arrimadero con azulejos vidriados y las paredes estucadas con

plafones y decoración floral.

Detalle del vestíbulo de la finca.  Podemos observar la decoración modernista de
la puerta ,así como de las paredes  y techo del ámbito.
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LA GRAN SALA

Es con toda seguridad el gran salón del Principal la estructura más

siginificativa de todo el edificio. Efectivamente, las grandes dimensiones de este

ámbito serían suficientes para proclamarlo como la estancia más importante del

conjunto. Sin embargo, no es su tamaño, sinó su decoración, aquello que más

llama la atención y singulariza este espacio como uno de los más importantes en

la arquitectura civil barcelonesa. Razones hay para argumentarlo. Así, a tenor de

las referencias y deducciones elaboradas durante esta investigación, estamos en

condiciones de fechar este conjunto en el período que media entre 1791 i 1815.

Aunque el proyecto de reconstrucción del edificio de Francisco Gomis es

de 1791 y que en función de ello hemos de suponer que la construcción de este

espacio sería de esta fecha, creemos que la decoración que ha llegado hasta

nuestros días es de una cronologia algo posterior. Los argumentos de esta

concreción temporal obedecen a dos tipos, unos de carácter estilístico y otros de

carácter material. En relación al primero de ellos, se ha de destacar que la

decoración figurativa de los paneles en yeso presenta diferencias de calidad que

serían interpretables como resultado de la intervención de distintos artesanos o

campañas decorativas; especialmente en lo que se refiere al tratamiento de las

figuras de los “putti” y de las “ménades”. Por lo que se refiere a los argumentos de

carácter material, todo parece apuntar a una operación de recrecimiento mediante



Estudio documental de la finca de la c/Princesa, 16-18;c/Barra de Ferro, 5-5bis de la ciudad de Barcelona

La gran Sala

43

la construcción de unos tabiques separados de las paredes de carga, sobre los

que se disponen las placas y el resto de elementos de yeso y estuco. Estos

grandes tabiques se desarrollan en alzado desde  el suelo hasta el techo y están

realizados con ladrillo macizo de cuatro centímetros de grosor; materiales y

técnica que apuntan a una datación más decimonónica.

Existen otros elementos de carácter artístico que permiten una mayor

apreciación estilistico-cronológica. Mientras que la mayoria de figuras de las

paredes obedecen a diseños de la tradición estilística tardobarroca catalana -

como las que se pueden apreciar en los esgrafiados de las fachadas

barcelonesas de la misma cronologia-, los relieves femeninos de los paneles del

techo parecerían responder a la más pura tradición neoclásica francesa. Esta

dicotomía podría llegar a demostrar la participación de distintos artistas y

artesanos, correspondiendo a los primeros la realización de los citados paneles

del techo.

A tenor de lo apuntado hasta ahora, la fecha de 1791 parecería pues, algo

temprana para la calidad, gusto y acabado de la decoración de la sala. Sería

necesaria una investigación más detallada sobre la personalidad de Francisco

Gomis y su posición dentro de la sociedad barcelonesa del momento para poder

determinar su nivel de modernidad y  afrancesamiento a la hora de reedificar y

decorar su residencia.
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A nivel documental, disponemos de algunas referencias a la calidad de los

acabados de la residencia de Francisco Gomis, frecuentada por la alta sociedad

barcelonesa de la época y que, como hemos visto, alojó a uno de los generales

franceses napoleónicos durante la posesión de Barcelona en la Guerra de la

Independencia.  Así, a la muerte de Francsico Gomis, sucedida en 1815, el

inventario post-mortem de sus bienes nos permite rescatar la magnificencia que

tuvo su casa de la calle de la Barra de Ferro. En él, se describen las distintas

estancias que componían el edificio, destacando lo que viene referido como “Saló

principal” y otro conocido como la “sala nomenada Obra Nova”. Ambas se

encontraban profusamente decoradas; la primera con ocho canapés de caoba

con respaldo carmesí, una araña de cristal, cuatro ángeles de estuco sosteniendo

un adorno de tres luces y cuatro espejos en la pared; la sala de la Obra Nova, con

nueve sillas y un canapé de caoba, una araña de cristal, dos jarrones, un reloj de

bronce, tres figuras de bronce doradas, 4 figuras de yeso, un “pianoforte” de

caoba, dos cuadros al óleo con miembors de la familia, un espejo y seis cortinas

de tela. Si la actual gran sala correspondiera a “la sala nomenada Obra Nova”,

estaríamos delante del dato documental que nos confirmaría una nueva actuación

en un salón, posterior a la del resto de la casa –de ahí la singularidad de referirse

como “nova”, es decir nueva- y realizada con aterioridad a 1815. Sea como fuere,

la decoración de la sala es con toda verosimilitud, la mejor muestra del

neoclasicismo civil francés que se conoce en la ciudad de Barcelona.
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Fotomontage realizado para dar una visión general del muro más septentrional de la gran sala, donde
puede apreciarse el estado en que se encuentran actualmente los plafones  y estucos decorativos.



Estudio documental de la finca de la c/Princesa, 16-18;c/Barra de Ferro, 5-5bis de la ciudad de Barcelona

La gran Sala

46

Fotomontage realizado para dar una visión general del muro más meridional de la gran sala, donde
puede apreciarse el estado en que se encuentran actualmente los plafones  y estucos decorativos.
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Fotomontaje realizado para dar una visión general del muro más oriental de la gran sala, donde puede
apreciarse el estado en que se encuentran actualmente los plafones  y estucos decorativos.
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Fotomontaje realizado para dar una visión general del muro más occidental de la gran sala, donde
puede apreciarse el estado en que se encuentran actualmente los plafones  y estucos decorativos.
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Vista del techo, con la cúpula central y su decoración estucada. A los
lados se aprecian los paneles figurativos de yeso.

Detalle de la deocración del ángulo del techo.
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Detalle de uno de los paneles de la parte
baja de los muros de la sala, con motivos
decorativos  tardo-barrocos realizados en
yeso.

Detalle de unos de los paneles con
la representación de un putti,
elemento figurativo típico del
barroco.
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Detalle de dos de los paneles donde aparecen representados los grupos de ménades. Su buena factura
y gusto neoclásico convierten esta decoración en el elemento más significativo de este edificio.
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Detalle de dos de los paneles donde aparecen representados los grupos de ménades. Su buena factura
y gusto neoclásico convierten esta decoración en el elemento más significativo de este edificio.
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CRONOLOGÍA DE LA FINCA

Finales s. XII-mediados s. XIII Consolidación de la trama urbana de la zona y

nacimiento de la isla de casas donde se levantaran los antepasados del

actual edificio.

1257-1373 La zona se convierte en residencia de familias notables de la ciudad.

1716 La finca situada en Barra de Ferro señalada con el nº5 aparece en el

catastro a nombre de Ana María Rey.

1791 8 de marzo: Francisco Gomis, propietario de la finca situada en Barra de

Ferro nº3-5,solicita permiso de obras para reformar la vivienda que se

encuentra en muy mal estado de conservación.

19 de marzo: Se concede el permiso para realizar dichas obras.

1792-1815: Realización de la decoración de la gran sala del principal.

1852 28 de agosto: Javiera de Gomis nombra al arquitecto Miguel Garriga y
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Roca para que haga la valoración de los daños y perjuicios que supondrá

la apertura de la nueva calle Princesa y consecuente expropiación.

1853 diciembre: Francisco Daniel Molina, arquitecto nombrado por el Corregidor

de la ciudad, y Miguel Garriga y Roca presentan, de forma individual, el

peritaje de la finca.

1854 13 de febrero: José Casademunt, arquitecto nombrado por el juez de

primera instancia como tercer perito, hace entrega de su valoración de

daños y perjuicios.

10 de marzo: se resuleve la expropiación de parte de los terrenos de la

finca, que queda dividida por el proyecto de apertura de la calle.

4 de mayo: formalización de la venta de los terrenos de la casa que

quedaban al norte de la nueva calle.

1855 24 de marzo:  Rosa de Gomis solicita permiso de obras para adecuar la

finca a la nueva calle Princesa. Adjunta a la petición el plano en alzado de

la fachada, firmado por el arquitecto Miguel Garriga y Roca.
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27 de abril: se concede el permiso de obras.

antes 1915 (aprox.) Obras de reforma interior que comprenden la realización del

           vestíbulo y la reoganización de los accesos a los pisos.

1928 26 de septiembre: el arquitecto Salvador Puiggrós solicita, en nombre de

la propietaria de la finca Teresa Pallejá, un permiso de obras para realizar

una tribuna y transformar una ventana en balcón.

1958 16 de julio: José Ignacio Parellada Camprubí, propietario de la  finca, la

divide en régimen de propiedad horizontal.



Estudio documental de la finca de la c/Princesa, 16-18;c/Barra de Ferro, 5-5bis de la ciudad de Barcelona

Apéndice documental

Documento núm: 1

Título/contenido: Catastro de bienes inmuebles

Resumen/Transcripción:

El catastro recoge como propietaria de las casas situadas en la calle

Barra de Ferro 3 i 5 a  Anna Maria Rey, vídua. Una de las casas está habitada por

la propia Anna Maria Rey, mientras que la otra se encuentra en régimen de

alquiler.

Observaciones: No se incluye información sobre el estado de las fincas, ni su    

       valoración.

Reproducción: -

   Año: 1716 (?)         

   Tipología: Documentació municipal

   Referencia documental: AHCB I-59
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Documento núm: 2

Título/contenido: Francisco Gomis solicita permiso de obras para reformar las

casas que posee en la calle Barra de Ferro.

Resumen/Transcripción:

El 8 de marzo de 1791 Francisco Gomis solicita un permiso de obras para

reformar las casas que posee en la calle Barra de Ferro. Manifiesta que debido al

mal estado en que se encuentran será necesario derribar y construir de nuevo,

según el plano en alzado de la fachada que adjunta. Destaca dentro de las

reformas, que se harán aperturas de puertas, ventanas y balcones, donde estos

últimos tendrán una mayor salida respecto al plomo de la fachada, las ventanas

del piso principal una celosía bombada y el portal principal un guardarruedas.

El 19 de marzo de 1791 se concede dicho permiso de obras, destacando

que las nombradas casas, sin bolada, se compondrán de entresuelo y tres pisos,

obteniendo una altura de 85 palmos, incluyendo la baranda del terrado y sin tener

en cuenta el tragaluz que será más elevado, tal y como se refleja en el plano.

   Año: 1791 Fecha: marzo
  
   Tipología: Documentación municipal

   Referencia documental: AHCB: C-XIV-54
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Por último, el maestro de obras municipal, Pablo Mas, indica cual ha de ser

la salida, respecto al plomo de la fachada, de las diferentes aperturas: los dos

balcones marcados con el nº1, en el primer piso, saldrán ¾ de palmo, mientras

que los marcados con el nº2, en el primer y segundo piso, ½  palmo y los del

tercer piso, sin marcar, ¼ de palmo. Por otra parte, también especifica que la

celosía de la ventana, en el piso principal, no deberá salir más de la mitad que el

balcón del mismo nivel, así como el guardarruedas no más de medio palmo y con

una altura de dos palmos y medio.

Observaciones:

Reproducción:

• Fotocopia íntegra

• Reproducción del alzado de la fachada
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Documento núm: 3

Titulo/contenido: Inventario de bienes de Francisco Gomis

Resumen/Transcripción:

En el inventario post-mortem de los bienes que poseía el difunto Francisco

Gomis destaca la casa donde habitaba, situada en la calle Barra de Ferro, que es

descrita con cierta meticulosidad. En ella se distinguen las siguintes estancias:

 “en lo cuarto en que morí” (...), “en lo estrado inmediat a dit cuarto” (...),

“en lo cuarto ab alcoba de la part del carrer” (...), “en lo cuartet de dita pessa” (...),

“en lo cuarto nomenat tocador” (...), “en lo cuarto que segueix prop lo jardí” (...),

“en la pessa nomenada rodona” (...), “en lo retrete” (...), “en lo cuartet de la

Nessaria Inglesa” (...), “en la Galeria” (...), “en lo saló principal de la casa” (...), “en

la sala nomenada llarga” (...), “en la pessa dita ovada que dona al centro del jardí”

(...), “en la sala nomenada obra nova” (...), “en lo cuarto que segueix a dita sala”

(...), “en la capella u oratori” (...), “en la sacristia” (...), “en lo nomenat cuarto Bó”

(...), “en lo tocador que se segueix a la alcoba” (...), “en lo menjador” (...), “en lo

   Año: 1815 Fecha: 29 de julio de 1815 y 6 de agosto de 1815

   Tipología: Documentación notarial

   Referencia documental: AHPB: Francisco Portell. Manual1086
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escriptori” (...), “en lo cap de la escala” (...), “en lo recividor” (...), “en la cuyna” (...),

“en los armaris que van desde el menjador a la necessaria” (...) / En la segunda

parte del inventario se empieza a realizar el inventario de bienes que hay en el

segundo piso de la casa: “en lo cuart en que dorman las Sras. Dª Francisca y Dª

Theresa de Gomis, fillas del difunt” (...), “en un armari en la paret, en lo corredor

vidrieat á dit cuarto” (...), “en lo cuarto dit dels noys” (...), “en lo cuarto fosch” (...),

“en lo armari gran del corrador” (...), “en lo armari mes petit” (..), “en lo cuarto dels

dependents” (...), “en los cuartos ahont se renta lo difunt: Primer armari (...),

segon armari (...), tercer armari (...), cuart armari (...)”,  “en un canterano” (...), “en

cuarto del cap de la escala” (...), “en lo magatzem” (...),”en la cotxeria” (...),    

Observaciones: -

Reproducción:

• Fotocopia parcial
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Documento núm: 4

Titulo/contenido: “Sobre apertura de la calle Princesa. Expediente relativo a la

expropiación de parte de una casa que poseen Doña Javiera de

Gomis y D. Casimiro Gomis”.

Resumen/Transcripción:

El 28 de agosto de 1852 Javiera de Gomis, teniendo noticias de la

expropiación a la que se verá sometida su casa situada en la calle Barra de Ferro

nº5, nombra al arquitecto Miguel Garriga y Roca para que realice la consecuente

valoración de los daños y perjuicios junto con Francisco Daniel Molina, también

arquitecto, nombrado por el Corregidor de la ciudad.

Ambos arquitectos coinciden en mostrar que la casa posee 32.794 palmos,

de los cuales 7.670 palmos serán expropiados, con lo que la finca restará de un

total de 25.124 palmos –aunque la documentación nos refleja un total, erróneo, de

25.024 palmos-. También se especifica que de los 7.670 palmos expropiados,

4.308 palmos se corresponden con la parte edificada, mientras que los restantes

   Año: 1852-1854 Fecha:

   Tipología: Documentación municipal
  
   Referencia documental: AMA, exp.1237-3/1 pieza 8ª



Estudio documental de la finca de la c/Princesa, 16-18;c/Barra de Ferro, 5-5bis de la ciudad de Barcelona

Apéndice documental

forman el jardín.

El trazado de la nueva calle princesa dividirá la casa en dos partes: una de

16.962 palmos que se corresponden con la zona colindante a Barra de Ferro y

otra, colindante con los Gualba, de 8.162 palmos.

Aunque coinciden a la hora de hacer las mediciones, no llegan a ningún

acuerdo en lo que se refiere a la valoración de los daños y perjuicios, pues cada

uno tiene un punto de vista diferente. Este problema llevará a cada uno de los

arquitectos a realizar su peritaje de forma individual –que entregarán en diciembre

de 1853-, y a la solicitud de una tercera opinión.

El juez de primera instancia del distrito segundo, Narciso de Linares,

nombrará como tercer perito al arquitecto José Casademunt, el cual presentará

su valoración el 13 de febrero de 1854.

José Casademunt, teniendo en cuenta las dos valoraciones anteriores,

mostrará la importancia del problema que supone la división de la casa en dos

partes, así como no considerará necesario el derribo y reconstrucción de la finca.

Una vez realizadas y sopesadas las diferentes valoraciones, ésta queda

otorgada el 10 de marzo de 1854.

Casimiro Gomis a pesar de quedar indemnizado por la expropiación de

parte de su propiedad se encuentra con una casa dividida en dos partes. Ante

esta situación, decide vender parte de sus terrenos –los situados más al norte- a

la Sra. Antonia Gualba, contrato de venta que se firma el 4 de mayo de 1854.
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Observaciones: -

Reproducción:

• Fotocopias de les valoraciones de los tres peritos: Daniel Molina, Miguel

Garriga i José Casademunt

• Fotocopia del contrato de venta de parte del terreno de Casimiro Gomis a

Antonia Gualba.
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Documento núm: 5

Titulo/contenido: Rosa de Gomis i Portolá solicita un permiso de obras

Resumen/Transcripción:

Rosa de Gomis i Portolá solicita un permiso de obras el 24 de marzo de

1855, con tal de reedificar el terreno que da la espalda a la casa de la calle Barra

de Ferro y que pertenecía a su difunto marido Casimiro Gomis. Estamos hablando

por tanto de la acomodación de la finca a la nueva calle Princesa, una vez ya se

han derribado los palmos de terreno necesarios para la realización de esta.

Junto con la solicitud se adjunta el plano en alzado de la nueva fachada,

plano firmado por  Miguel Garriga y Roca.

El 27 de abril de 1855 el permiso de obras será concedido, aclarando que

deberán seguir la normativa de construcción dispuesta  el 2 de marzo de 1843.

Observaciones: Plano en deficiente conservación

   Año: 1855 Fecha:

   Tipología: Documentación municipal

   Referencia documental:  AMA. Exp.790 bis C
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Apéndice documental

Reproducción:

• Fotocopia de la solicitud del permiso de obras y concesión de este.

• Reproducción del alzado de la fachada.
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Apéndice documental

Documento núm: 6

Titulo/contenido: Inventario de bienes de Casimiro Gomis

Resumen/Transcripción:

El notario Jaime Rigalt publica el inventario de bienes del difunto Casimiro

Gomis y muestra que en la casa grande que possee en la calle Barra de Ferro

tiene: “en un cuarto” (...), “en la sala” (...), “en altre cuarto” (...), “en l’oratori” (...),

“en lo arxiu” (...), “en altre cuarto” (...), “en la cuina” (...), “roba del difunt” (...),

“roba blanca y altre” (...), “plata obrada” (...), “alajas” (...), “diner efectiu” (...).

Observaciones: -

Reproducción:

• Fotocopia parcial

   Año: 1854 Fecha: 22 de septiembre de 1854

   Tipología: Documentación notarial

   Referencia documental: AHPB. Jaume Rigalt, manual1190
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Apéndice documental

 Documento núm: 7

Titulo/contenido: “Permiso a Doña Teresa Pallejá para construir una tribuna y

convertir una ventana en balcón de la casa nº 16 de la calle

Princesa”.

Resumen/Transcripción:

El 26 de septiembre de 1928 el arquitecto Salvador Puiggrós solicita un

permiso de obras para realizar una tribuna en el piso principal y transformar en

balcón una ventana en la casa que pertenece a Teresa Pallejá, situada en la calle

Princesa nº 6, heredada de su difunto marido Luís Gomis y Portolá –hijo de

Casimiro Gomis y Rosa de Gomis-. Dicha solicitud va acompañada de los planos

de la reforma, por duplicado y firmados por el mismo arquitecto Salvador

Puiggrós.

El 5 de octubre de 1928 se concede un permiso provisional para poder

iniciar las reformas, mientras que el permiso oficial no será otorgado hasta el 11

de enero de 1929.

   Año: 1928-1929 Fecha:

   Tipología: Documentación municipal

   Referencia documental:  AMA. Exp. 3051
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Apéndice documental

Observaciones: -

Reproducción:

• Fotocopia de la solicitud del permiso de obras y concesión de este.

• Reproducción de los planos adjuntos.
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